
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

San Andrés Islas, 10 de agosto de 2021. 
 

PROPOSICIÓN  
 

Modifíquese el Articulo 11 al Proyecto de Proyecto de Ley N° 362 de 2020 Cámara “Por medio 
de la cual se protegen los ecosistemas de manglar y se dictan otras disposiciones.  
 
Artículo 11. Sobre la investigación científica, la generación de capacidades, y el sistema de monitoreo 

del ecosistema de manglar. El Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de 

Andréis – Invemar- como secretario de la Red de Centros de Investigación Marina de Colombia, 

promoverá la participación y colaboración entre las entidades que desarrollan actividades de 

investigación en los litorales y los mares colombianos especialmente en el manglar, propendiendo por 

el aprovechamiento racional de la capacidad científica de que dispone el país en este campo. El 

Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de Andréis – Invemar- junto con 

Red Colombiana de Estuarios y Manglares elaborará e implementará un programa de 

investigación e innovación y fortalecimiento de capacidades para diferentes grupos de interés en el 

ecosistema de manglar, para lo cual contará con el apoyo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y del conjunto de autoridades ambientales con injerencia en el manglar. Las Corporaciones 

Autónomas Regionales tendrán como guía para el monitoreo, la administración, gestión, reporte y 

custodia de información sobre las áreas de manglar, las orientaciones y normativas expedidas por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

JUSTIFICACIÓN. 
 

Este artículo es crucial y debería ser más específico, pidiendo no solo al Invemar, sino a la Red 
Colombiana de Estuarios y Manglares, que presenten un programa de investigación e innovación 
sobre el manglar. Aquí debería ir un plan de trabajo coordinado en el que se propongan alternativas 
de restauración y rehabilitación, involucrando diferentes disciplinas: Biología, Ingenierías, Economía, 
Ciencias Sociales. Tener viveros experimentales en sitios como los jardines botánicos costeros, 
ayudaría a generar granjas marinas para la generación de bosques de manglar. 
 
Por lo anterior, solicito que esta proposición modificatoria sea tenida en cuenta. 

 
ELIZABETH JAY-PANG DÍAZ 
Representante a la Cámara 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  


